Acreditación de Proyectos 2009 - Programa de Incentivos
ANEXO I

REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA ACREDITAR

A- De la presentación

· Deberán presentar  un juego completo (proyecto más los  Curriculum Vitae correspondientes normalizados) y la versión digital. La versión digital deberá estar debidamente etiquetada indicando titulo del proyecto, director y Unidad Académica y deberá contener los siguientes archivos:
	
	Denominación del archivo

	Planilla de Solicitud del Proyecto
	PROYECTO-(Apellido del Director)

	Planilla de Evaluadores
	EVALUADORES-(Apellido del Director)

	Curriculum vitae de los Integrantes
	CV-(Apellido del Integrante)


· Los proyectos deberán ser presentados con el aval del Decano  de la Unidad Académica que corresponda.

· La fecha de presentación es hasta el día 29 de agosto de 2008 en las Unidades Académicas.

B- De los Directores/Co-Directores

· El Director debe ser docente-investigador perteneciente a la categoría  I, II, III. 

· El Codirector, si lo hubiere, debe ser docente-investigador perteneciente como mínimo a la categoría III o investigador de carrera con lugar de trabajo en la UNLP y categoría mínima de Investigador Adjunto sin Director.

· Excepcionalmente podrá ser Director de proyecto un investigador externo al sistema universitario, el que deberá poseer una categoría equivalente a I ó II. 

· El análisis de los antecedentes para acreditar las categorías equivalentes enunciadas anteriormente, será realizado por la CICYT con la colaboración de las CATs.

· Director y/o Co-Director (al menos uno de ellos) debe ser docente de la UNLP con mayor dedicación a la investigación y lugar de trabajo en la misma.

· Cuando el Director sea un investigador externo a la UNLP, será imprescindible tener un Codirector docente, con lugar de trabajo en la Unidad Académica en la que se presenta el proyecto.

· La dedicación horaria del Director y/o Co-Director no puede ser menor a 10 hs. semanales afectadas al Proyecto presentado (al menos uno de ellos).

· Cada Director con lugar de trabajo en la UNLP podrá dirigir hasta 2(dos) proyectos acreditados.

C- Del equipo de trabajo

· Los miembros del proyecto son: Director, CoDirector (si lo hubiera) y sus integrantes,.

· El número de miembros del proyecto no puede ser menor de 3 (tres). De ellos al menos 2 (dos) deben estar categorizados con lugar de trabajo en la UNLP y al menos dos (2) deben tener mayor dedicación en la Unidad Académica en la que se presenta el proyecto.
· La suma de dedicaciones horarias de los miembros al proyecto no puede ser menor a 30 hs. Semanales, no computando para este fin las dedicaciones simples
· En el caso de miembros del equipo con lugar de trabajo principal en otra Universidad del país o del exterior, no se podrá computar más de 6 hs. semanales afectadas al proyecto presentado a la UNLP.

· Los miembros del proyecto con mayor dedicación podrán participar hasta en 2 (dos) proyectos acreditados, y los miembros con dedicación simple en un (1) proyecto.
Aquellos proyectos que sean considerados no admisibles, no serán considerados para la acreditación.

